
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 

LEYES FEDERALES DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, Y PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, A CARGO DEL DIPUTADO 

LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ VENTURA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, Luis Enrique Martínez Ventura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIV Ter al artículo 24 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor; y se reforman el primer párrafo y su fracción primera, se abrogan las 

actuales fracciones segunda y tercera, añadiendo una nueva fracción segunda al artículo 16, y se reforma el 

primer párrafo y se adiciona una fracción IV al artículo 17 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los 

Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Uno de los grandes compromisos que tiene el presidente Andrés Manuel López Obrador con la sociedad 

mexicana es el combate de la corrupción, muestra de ello lo representa el combate frontal que desde el inicio de 

su administración emprendió contra el robo de combustibles. 

El 20 de diciembre de 2018, el presidente de la República puso en marcha el plan conjunto de atención a 

instalaciones estratégicas de Pemex con el objetivo de atacar de raíz este ilícito, que tan sólo en 2018 representó 

una pérdida de 60 mil millones de pesos, que equivale al presupuesto anual de la Universidad Nacional 

Autónoma de México.
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Derivado de estas acciones, también se conoció que el robo de combustibles era un problema que iba más allá la 

“ordeña” de ductos y que éste operaba a través de un sistema de distribución que era tolerado desde el interior 

de Pemex. 

Los resultados para frenar el robo de combustibles han sido efectivos, estimaciones de Petróleos Mexicanos 

señalan que, el robo de combustibles pasó de 81 mil barriles diarios en noviembre de 2018 a 2 mil hasta abril de 

2019, lo que representa una reducción de 95 por ciento. 

Pese a estos avances, una problemática que aún queda pendiente, es la relacionada con los ilícitos que cometen 

los distribuidores de combustibles que despachan cantidades menores a la que los usuarios pagaron, situación 

que representa un grave problema para la economía familiar. 

En junio de este año, Ricardo Sheffield Padilla, procurador federal del Consumidor, informó del hallazgo de un 

software conocido como “rastrillo”, el cual tiene la función de que las máquinas expendedoras de combustible 

no entreguen litros completos. El programa funciona mediante un botón que se utiliza para modificar la 

cantidad de gasolina que se despacha. Para dimensionar la magnitud de esta problemática basta señalar que la 

Profeco estima que cerca de 10 por ciento de las gasolineras utilizan dicho software.
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Asimismo, en una inspección realizada por la Profeco en gasolineras de la Ciudad de México se detectó que de 

las 125 gasolineras verificadas 41 de ellas no despachan litros completos, lo cual significa que casi 3 de cada 10 

estaciones de servicio no entregan completo el combustible.
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Aunque la Profeco instauró la aplicación Litro x Litro para que los consumidores puedan conocer en qué 

estación de servicio se ofrece la gasolina a mejor precio y para presentar denuncias a dicha institución en caso 



 
  

de irregularidades o abusos por parte de las concesionarias, no obstante, esta medida no es suficiente en virtud 

de que las personas que no han descargado la aplicación o que viven en zonas donde no se cuenta con buena 

señal de internet quedan desprotegidas. 

Además, esta práctica abusiva de despachar combustible incompleto no sólo se presenta en las gasolineras, sino 

también en los servicios de suministro de gas, ya sea a través de cilindros que no tienen la cantidad que deberían 

contener o en el servicio de pipas. 

Ejemplo de ello es la verificación que la Profeco realizó 30 estaciones de venta de gas LP en la que 50 por 

ciento de ellas fueron sancionadas en virtud de que presentaron anomalías. En conferencia de prensa, el 

procurador federal del Consumidor mencionó: “De las 110 básculas verificadas, 14 fueron inmovilizadas 

porque no daban el peso adecuado, también se inmovilizaron cuatro de siete vehículos y 10 de 31 

autotanques”.
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Pero éstos no son las únicas prácticas abusivas por la que los consumidores sufren una afectación a su economía 

al no recibir la cantidad completa de combustibles, la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos 

cometidos en materia de Hidrocarburos permite que las gasolineras entreguen hasta 1.4 por ciento menor de 

combustibles a la que aparecen registrados en los instrumentos de medición; es decir, las gasolineras pueden 

entregar 986 mililitros, sin que esto constituya un ilícito. 

Al respecto, el artículo 16 de la ley en comento señala: 

[...] Se impondrá de 5 a 8 años de prisión y multa de 5,000 a 8,000 veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente, a quien 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior 

desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean 

para su enajenación o suministro. 

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se 

emplean para su enajenación o suministro. 

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior desde 

3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean para su 

enajenación o suministro. 

En este sentido, de acuerdo con una estimación realizada por la Cámara de Diputados, la cantidad de litros 

diarios no entregados a los consumidores por este concepto asciende a 1 millón 736 mil litros, lo que a un 

precio promedio de 19.32 pesos implicaría que las gasolineras obtienen ganancias por este hecho que 

ascenderían a 33 millones 539 mil 520 pesos diarios.
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En ello radica la importancia y trascendencia de la presente iniciativa, en virtud de que tiene como objetivo 

erradicar estas prácticas que afectan la economía de las familias mexicanas. En la cuarta transformación no hay 

cabida para estas conductas abusivas que propician que los consumidores reciban una cantidad de combustible 

inferior a la que pagaron. 

Por ello proponemos que entre las atribuciones de la Profeco se encuentre la de realizar inspecciones 

permanentes para verificar que las concesionarias entreguen litros completos, en virtud de que actualmente, esta 

actividad se realiza de forma aleatoria, no obstante, como lo señalamos anteriormente ante las prácticas de 



 
  

algunas concesionarias de no despachar las cantidades correctas de combustible resulta necesario que esta 

actividad se lleve a cabo de manera permanente a fin de prevenir e inhibir que se sigan presentando estas 

conductas. 

Por otra parte, cualquier alteración de los concesionarios a las máquinas que expenden combustibles con el 

objetivo de alterar la cantidad de producto que surten, como es el caso del software “rastrillo” debe ser 

sancionado con mayor rigor y en caso de reincidencia podrán llegar a perder la concesión. 

También proponemos desaparecer el margen que actualmente tienen los concesionarios para no entregar 

cantidades completos, obligándolos a que el combustible que surtan los aparatos de medición sea la misma a la 

que aparecen en éstos. 

En el Partido del Trabajo no somos omisos ni indiferentes ante el saqueo de los que son objeto los 

consumidores, tenemos el firme compromiso de trabajar no sólo por erradicar cualquier hecho de corrupción, 

sino también por cuidar el bolsillo de los mexicanos. 

Con la propuesta que presentamos hoy buscamos prevenir que los distribuidores de combustibles que incurren 

en prácticas corruptas dejen de saquear al pueblo. Los legisladores del PT estamos comprometidos por 

salvaguardar la economía familiar de las y los mexicanos. 

Cuadro comparativo 

Ley Federal de Protección al Consumidor 



 
  



 
  



 
  

 

Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometidos en materia de Hidrocarburos 

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XIV Ter al artículo 24 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; y se reforman el primer párrafo y su fracción primera, se abrogan las actuales fracciones 

segunda y tercera, añadiendo una nueva fracción segunda al artículo 16, y se reforma el primer párrafo y 

se adiciona una fracción IV al artículo 17 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos 

cometidos en materia de Hidrocarburos 

Primero. Se adiciona la fracción XIV Ter al artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo 24. [...] 

I. a XIV Bis. [...] 



 
  

XIV. Ter. Instrumentar un programa permanente de verificación para garantizar que los 

concesionarios que enajenen o suministre gasolinas o diésel, gas licuado de petróleo, gas natural 

entreguen la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean para 

su enajenación o suministro o que éstos no hayan sido objeto de alteración alguna para no entregar el 

combustible completo. 

Segundo. Se reforman el primer párrafo y su fracción primera, se abrogan las actuales fracciones segunda y 

tercera, añadiendo una nueva fracción segunda, del artículo 16, y se reforma el primer párrafo y 

se adiciona una fracción IV al artículo 17 de la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos cometidos en 

materia de Hidrocarburos. 

Artículo 16. Se impondrá de 10 a 16 años de prisión y multa de 10 000 a 16 000 veces el valor de la unidad de 

medida y actualización vigente, a quien 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel, gas licuado de petróleo, gas natural con conocimiento de que 

está entregando una cantidad inferior a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición 

que se emplean para su enajenación o suministro. 

II. A los concesionarios que hayan sido sancionados por incurrir en la conducta señalada en el párrafo 

anterior y reincidan en este ilícito, además de las sanciones aplicables se harán acreedores a la pérdida 

de la concesión. 

III. Se abroga. 

Artículo 17. Se impondrá pena de 24 a 40 años de prisión y multa de 24 000 a 40 000 veces el valor de la 

unidad de medida y actualización vigente, a quien 

I. a III. [...] 

IV. A los concesionarios que hayan sido sancionados por algunos de los supuestos contemplados en la 

fracción I y II de este artículo y nuevamente sean sancionados por incurrir en alguno de éstos ilícitos, 

además de las sanciones aplicables se harán acreedores a la pérdida de la concesión. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Economía, en un plazo no mayor de 60 días naturales a la entrada en vigor del 

presente decreto, deberá actualizar la Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-2017, “Programas informáticos 

y sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y 

otros combustibles líquidos. 10 Especificaciones, métodos de prueba y de verificación”, de acuerdo con lo 

establecido en el presente decreto. 
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